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BOLETIN OFICIAL 
DB L A PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

La» ley»», órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
¡IOB B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por onyn conducto se pasarán a loa editores de 
los mennionadoe periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los d í a s , e x c e p t o '"^í™^*^^ 

OFICINAS, PKL1GROS.8 , entresuelo derecha. 
TBLBFONO 3.931 - APARTADO 320 

O B » I H « A O O C B Y O B T H . B 8 A 8B18 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

Centro* oflcialtsd* Madrid.—Llevado a domioilio, al mea, 8 pe-
antas; trimestre, 8 ; aemestre, 1 8 , y nn afio 3 6 . 

Oficial*» futra de Wadrid.—Trimestre , 1 » pesetas; semestre, 
« 4 , y an año 8 8 . 

Particular*».—En esta Oapital, llevado a domioilio, • * pesetas 
trimestre; « 4 al aemestre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, 1 8 al 
trimestre; S O al semestre, y 8 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L B T I M , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inolnsióv 
tal importe de) tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Kxoslentlaima 
Dipntaoión provinoial, linea o fraaaióa. • •% 

Idem jndioiales, linea o fraeeión 
Idem ofioiales idem id 8'88 
ídem partionlaree. 1 '88 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

So Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Saina Dofia Viotoria Eugenia, y 
^8. A A . R R . el Príncipe de Asturias 

i Infantes cont inúan sin novedad en 
J U importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
familia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L E 3 O R D E N E S 
Excmo. Sr.: Vista la oomunicacón 

de V . E . , fecha 5 del actual, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el Real 
decr- to de 30 de septiembre ú timo, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien resolver: 

1. ° Que se autorice a V . E . , con 
arreglo a lo prevenido en el artícu
lo 1.° de dicha, soberana disoosicióti, 
para implantar la ouota benéfica a que 
el miamo s* refino en la Capital de ;a 
provinoia de Madrid; y 

2. ° Que se nutorice asimismo a 
V. E. para encomendar el cobro, la 
reglamentación y la distribución de 
los fondos quo por tal concepto BU ob
tengan a la Asociación Matritense de 
Caridad, s°gún la propuesta de V . E . 

De Real orden H d ;go a V . E . a IrI 
efectos oportunos. Dios guarde o V . E . 
muchos afios. M a l r i d , 6 de ootubre 
ie 1924. 

El Subaecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
8eñor Gobernador C i v i l de la provin

cia de Madrid. 

«Exorno. Sr.: Visto el escrito de esa 
Direcoión General, en el que me da 
cuenta de que el local que actualmente 
°cara la Escne'a de Polioía no reúne 
las condiciones neoesarias al objeto a 
qoe BB le destina, 

S. M. el Rey (q. D . g ) ha tenido a 
oisn disnonT que se annnoie a ooneur-
•Oei d* un looal eon destino a la Es
cala 4« Policía ya citada, bajo el pre-
°io anual de veinte m i l pesetas, « s e r 

vándose la Administración el derecho 
de elegir el que resu'te más adecúalo 
entre cuanto- se le ofrezcan, y que, de 
conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 2 de mayo de 1876, se 
publique el anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el B O I E T I N OpiotaL de la 
provn.cia. sefial»n1o, por la reoonooi-
da urgeno a el plazo de dies días p i r a 
la presentación de proposiciones oon 
sujeción a las bises siguientes: 

Primera. Se abre un oonourso, en
tre propietarios, para la provisión de 
un local oon destino a la E ÜH-1* de 
Policía, capaz para instalar en él el 
oorrespon liento Salón de actos, Aulas, 
Oficinas, Despacho para el Director y 
Profesores, Sala de estuiios, Bibliote
ca, Museo policial. Laboratorio de 
Medicina legal y Técnica policial y 
dependencias y l*b rat ríos del Ser
vicio fotog'ático del Gibin^t* cantral 
de identificación de la Direooión gene
ral de Seguridad e Imprenta de la 
misma; locales todos quo deberán re
unir las lebidas condioiones de higie
ne, seguridad ttuuditud y decoro ade
cuados a ¡o- finen a que se les destina. 

Segunda E l pla/.o de arrenda
miento será el de oVz afios, prorroga-
bles por la tácita, salvo en oasos de 
obligada rescisión. 

Tercera. E l imnorle máximo del 
arrendamiento se fija en la oantidad 
de ¿0 000 pecet-s que serán satibfe-
chis por mensualidades vencidas, con 
oargo al oré lito consignado para tales 
atenoiones en el presupuesto vigente. 

Cuarta. A la terminación del con
trato de arrendamiento el propietario 
no tendrá a c i ó n ni dereoho algnno a 
reclamar fn lemnisación per las obras 
de reforma que en el local arrendado se 
ef-dúen siempr»» que aqnéllas no afee 
ten a los muios o ubiques de carga. 

Quinta. Aprobada la proposioión 
qne resulta más ventajosa, se elevará 
el contrat a escritura públioa, siendo 
los gastos de la misma y los de las co
pias neco-arias e inseroión del anuncio, 
de cuenta del propi tario, entendién
dose qué el contrato oomenzará a regir 
des le el momento en que quede hecha 
la a-ljudicaoión. 

De Real or-»en lo d¡go a V . E . para 
sn c uiooimi »>to y demás efeotoa. 

Dios guarde a V. R. mu «h >s afios.— 
Madrid, 17 de ootubre de 1924. — E l 

Subsecretario encargado riel despacho, 
Martínez Anido. — Rubricado —Sefior 
Director -General de Seguridad.> 

Es copia, 
E l Direotor General, 

José González 
(S.—694) 

gobierno Civil 

Jefatura de Obras Públicas 
Carreteras 

Habiéndose partioipado a este Go
bierno Civ i l por la Jefatura de Obras 
Públioas de esta provincia que han 
sido recibidas y teiminadas las obras 
de reparación, de explanación y firme 
de los kilómetros 8 al ¡0 de la carre
tera de primer orden de Madrid a Cá
diz, he acordado, de oorformidad con 
lo prevenido por Real orden de 3 de 
agosto de 1910, publica la ea la Gaceta 
de Madrid correspondiente al día l'i 
del propio mes, que por los Alcal les 
de los términos munioipales de V i l l a -
verde y Getafe B« remita a la eXore-
sada Jefatura da Obras Públicas la cer
tificación de que trata la citada Reul 
orden, eu un plazo que no excederá de 
treinta días, pasado el cual se enten
derá que no se ha formulado reolama
oión alguna oontra el contratista de 
las mencionadas obras , D . Antonio 
Rodríguez Sacristán. 

Madiid, 16 de octubre de 1924. 
E l Gcberna Hor, 

Ignaoio de Peñalver 
(A.—1.150) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
D E M A D R I D 

R E L A C I O N E S DE M A Y O R E S 
CONTRIBUYENTES 

(Continuación) 

COBEÑA 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D. Toribio Redondo Marina 
2 > Enrique Morales Chisvel 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Guillermo Duque Crespo 
2 » Victoriano Cr spo Tendero 
3 > Víctor Sivit Uuqne 
4 > Mariano R drígu-z Tendero 
5 » E 'oy Crespo Tendero 
6 • Casimiro Chisvel Rodríguez 
7 » Hipólito Baonza d« la Vega 
8 » Ju«n de Mesa P-b 'o 
9 » Macario Ant^quera Rivas 

10 » Antonino Re-tondo Marina 
11 » Toribio Redando Manna 
12 » Victoriano Tendero García 
13 > Antonmo Redondo Manna 
14 » Lope Pérez González 
15 » Mariano Haumartfn Martín 
16 » Agapito Pérez Calleja 
17 » Alejandro Fer¡ ande» Sánchez 
13 » Pedro A . RraVO de la Vega 
19 » Esteban Fuentes Mínguez 
20 » Paulino Morona Iziju eido 
21 > Francisco Chisvel Rodríguez 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
Por industrial, utilidades o minas 

1 I). Manuel B t^ lo Resines 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Gui l ' e rmo Bon-t. Arvó 
Eulpgm Gi l Ló »ez 
Miguel Ináfiez Rico 
H i U n o Botella R-sHes 
Qui ten» Martín 1; «ibelli lo 
Leaudro Vega Samper 

Por inmuebles cultivo o ganadería 
1 D . José C a r i * Mertfo 
2 » Jenaro Qu nt*s Barrios 
3 > Ci r ia o Hesmeíi Hernández 
4 » Eieuterio Quiot .s He nández 
5 » Zaca ' í iS J.iee Hei .ero 
6 » Salustiano P«nalaec Martín 
7 » Ang-d Rodríguez Ventura 
8 > F « u s t o H rnA Z R o y ó 
9 > Agust ín B-«'b ro Hore ro 

10 » Eugenio H-rrern Hernández 
11 > Angel Resin-s Hernández 
12 » Manuel Pérez He ná dez 
13 » Luis Bnt lio Fernández 

C O L M K N A . R D E O R E J A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Antonio A i n a t Mendieta 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 

Sebastián R« dr íg-ez Guerrero 
Juan V i l I verlo Pal mares 
Saturnino ^alazar Menojo 
Antolín C b 1 F**drer> 
Matías Es>ban I. bo 
L a ó n d« *an"8 v S*ntoa 
Pablo Martín z Heivxa 



9 D. Samuel Santos M>raTes 
10 
11 
12 
13 
11 
15 

Celestino Fernández Zamorano 
Franc seo Lozano Macanas 
Antero Sal«aar López 
Ezeqni-1 Martín Casado 
Alejandro Días Garrido 
Rufino Herrero García 

29 D. Patricio Cuesta Merino 

C O L M E N A K E J O 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Luc-s Gala E lv i r a 
2 » Manuel Moreno Gonzalo 
3 > Demetrio Elv i ra Gala 
4 » Valentín Martín H rnández 

Por inmuebles cultivo o ganadería 
1 D . Ce estino G a m - l U Castellano 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Cándido Elv i ra Martín 
Mariano Gamella C"Stollano 
Eua-bio Moreno (Gonzalo 
Naicis» E l v i i a Lázaro 
Raimundo R man Gamella 
Enrique de la Fu-nte García 
Pedro Garoía E lv i ra 
Nemesio Panadero Gala 
Gregi rio Panadero Gala 
Toribio Ao-d>s Lázaro 
Fraiio¡8C.) Elvira García 
Maximino García Granizo 

C O L L A D O M E D I A N O 
Por industrial, utilidades o minas 
D. Ceoilio B rnéez Palaoios 
» Mariano Miguel Pérez 

Enrique Espinosa Cadalso 
Catalmo Cues»" Hernanz 
Bruno Cuena Ba lorrey 
Jul ián Pontóu González 
Gregorio Alonso Montalvo 

Por inmuebles cultivo o ganadería 
1 D . Manuel Espinosa Cadalso 
2 » Celestino P-. laníos Fulmines 
3 > Migoel de Miguel Pérez 
4 > Tomás Martín Martin 
5 » Demetrio Sanz Badrrrey 
6 > Jerónimo Bernéez Ramírez 
7 • Pedro Miranda López 
8 » Ang«l Carbonell Campanyó 
9 » Anselmo Espinosa Montalvo 

10 » Raimundo Espin* sa Montalvo 
11 » Francisco Lozoya González 
12 » Agust ín Sanjuán López 
13 * Leoncio Horent * Cuesta 
14 > Mariano Nieto Bravo 
15 • Angel Roca Palacios 
16 » Franoisoo Fernandez Majan 
17 » Juan Cue«ta Montalvo 
18 » Agust ín Nieto Cuena 

C A N I L L E J A S 
Por industrial utilidades o minas 

1 D . Agustín Gutiérrez Canosa 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
28 
21 
25 
26 
27 
28 

Agust ín Jul ián L oreute 
A fonso Martín Puerta 
Antonio Nieto G i l 
Blas Moreno Gonzalo 
Baldomero Ferrae Faldo 
Cosme del Pozo Martín 
Edaaido T rán Campuzano 
E i n i i • Soria Hernández 
E u g e n i o Alonso Fernándes 
Enrique d** Nicolás Pérez 
Francisoo B sch Mora 
Juan Gordón Doz 
José María Castafio Alba 
Jnan Collado García 
José Miranda Arias 
José Pastor G¡n«r 
José Ramiro Hernando 
Justo Yust López 
Juan Ras V i l l a 
Gervasio Esta a González 
Lino Sana "*a»>a 
Luis de la Rubia Bermejo 
Manuel Escobar de Mesa 
Manue* González González 
Manado Cano Ortega 
Miguel Paynn Unamuno 
Nicasio Gutiérrez Canosa 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

P^dro López Ferreiro 
Pedro Alvaro Pascual 
Pío O'medo Arias 
Remigio C sado Galán 
Sotero A vero Pascual 
Ventura López Blasco 
Viotoriano Alvaro Pascual 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Angel Hpl Pozo Robio 

Angel Gómez San Pe 1ro 
Ceoilio Huarte Vergara ( 

Manuel García García 
Miguel Martínez Ibáflez 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Laureano Barreiro Peláez 

2 > 
3 > 
4 s 
5 » 

2 
3 
4 
5 
<t 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
2d 
24 
25 

Pedro B a q u í a Ranero 
Miguel L u v i r i a Roca 
Je sé González Santiago 
Luis Bravo Galindo 
Ab-laido Riesoo Barreiro 
Vicente Fernández Navacerrada 
Antonio Yagüe Tura 
Domingo Pablo Fernandez 
Celestino González Santiago 
Daniel Rodríguez Rico 
Benito Balbuena Martín 
Adolfo U n sa Ofioro 
Nicolás Furias Barrena 
Bias Cuetsta Lóp»z 
Antonio Fernández Salamanca 
Elias Antón Martín 
Florentino Luquero Torres 
Primitivo Vacas Alaroón 
F<anci*co Ci-ñeros Pérez 
Manuel Martín Martínez 
Bernaido Serrano Fernéodez 
Marcelino Linares González 
Pedro López Sánchez 
Manuel García Garoía 

C O S L A D A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Marcelino Sola Bettanoourt 
2 » Victorio J u l i á n Aravaoa 
3 • Miguel Pe ta Bachiller 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Jesús de San Antonio Puebla 
2 » Segundo de San Antonio Puebla 
3 > Nicolás de San Antonio Puebla 
4 > Rosado del Olmo López 

C U B A S 
Por industrial, utilidades o minas 

Unioc. D . Rafael Fernández Salazar 
H Por inmuebles, cultivo o ganadería 
Unico. D . Antonio Martín Crespo To 

rrrs 
(Continuará) 

Diputación Provincial 
I> K M A O R I D 

L a Comisión Provincial , en sesión 
de feoha 24 d-* septiembre próximo pa
sado, ha acordado enajenar, en i úbl ioi 
subasta, dos participaciones en la casa 
número 40 de la calle del Mesón de Pa
redes, por 16 029 pesetas 70 céntimos, 
cuyo acto tendrá efeoto el día 15 da 
noviembre próximo, a las once de la 
mañana, en el Palacio de esta Corpo
raoión, calle de Fomento, número 2, 
bajo el siguiente 

Pliego de condiciones: 
Primera. Las dos participaciones 

de r e f e r e n c i a salen a subasta por la 
soma de 15.029 pesetan 70 céntimos, a 
rebajar oargas. no admitiéndose propo
siciones que no cubran esta cantidad. 

Segunda. Todos los gastos que se 
originen con motivo de esta subasta 
serán de ouenta del comprador. 

Tercera. L a fianza para tomar par
te en esta licitación importa 751*49 pe
setas. 

Ouarta Para la oelebraoión de esta 
subasta se observarán Ins formalida
des que determina el artículo 17 del 
Real decreto e Ir.»t moción para la con-
-tiataoión de servioios provinciales, fe
oha 22 de mayo de 1923. 

Quinta. L u a g o que recaiga en el 
remate la aprobación d fínitiva y antes 
del otorgamiento ds la escritura, el 
rematante entregará el importe de su 
oferta en la Depositaría de esta Corpo
ración, en el plaao de oiuoo días, a con
tar del siguiente al de en que se le oo 
muuique. 

S* xta. L a fianza tiene por objeto 
responder de todos los danos y per
juicios que por incumplimiento del 
pliego cause a la Corporación el l ic i 
tad. r . 

Sépt ima. Podrán concurrir a esta 
eubaBta los interesados por sí o repre
senta los con poder que así lo acredite, 
declarado bastante por < 1 Deoano d ' 
Letra los de esta Corporación, D. José 
María de Olózaga. 

Ootava. E l contrato es a riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el a í-
judioatario a reclamar ninguna clase 
de indemnización por ningún motivo, 
renonoiando a todo fuero y privilegio 
para hacerlo por más vía que la oon-
tencioea. 

Novena. Dentro de los quinoe días 
siguientes al en que SA le comunique 
la adju licaoión á> unitiva del remato, 
d-berá otorgar la correspondiente es
critura; si no llenase las cond ciones 
precisas para ello dentro del plazo se
fialado y dentro de uoa prorroga que 
só'o podrá concederse por causa justifi 
cada, sin que pueda exceder de oinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del msmo. Los afee 
tos de esta declaración serán. 

1. * E l pago de todos los gastes 
qua hubiere ooasionado la subasta. 

2. ° Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales oondioiones que el prime
ro, pagando el primer rematante la di 
fere ic ia entre el primero y el segundo, 
si éste fuese menos beneficioso para la 
Corporación. 

3. ° Que satisfaga también aquél to 
dos los perjuicios que hubiere recibido 
l a Corporaoión por la demora. 

4. ° Q ie en el oaso de no presentar
se lioitadores, sea de ouenta del pri
mer rematante el perjuioio que de esto 
resulte, el oual se regulará y fijará en 
expediente en que aqnél sea oído. 

Estas responsabilidades se h a r á n 
efectivas, en primer lugar, de la fianza 
prov sional o de la definitiva que tu 
viese prestada el rematante, que le 
ee>á al ef ct > retenida, y si no fuese 
suficiente, de los d e m á s bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hejha la liquidan ón de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza le será devuelto el ex
ceso. 

i Descripción de la finca 
Déoima. L a oasa se halla situada 

en la oalle del Mesón da Paredes, nú 
i mero 40, con vuelta a la calle del Oso, 

y su d e s c r i p c i ó n consta en expediente 
de referencia, de donde pueden tomar
se cuantos datos orean necesarios oono
cer los que deseen tomar parte en la 
lioitaoióo. 

Décima pri mera. L» finca puedes r 
visitada por ios que deseen tomar par 
te en la subasta, s licitando la corres 
pondiente autorización de la Seoreta
ría de esta Corporación. 

Modelo de proposición 
Don veoino de que habita 

en .. , cal e de número oon cé
dula personal de ... clase, número 
expedida en en . . . de . . da 192 
enterado del anuncio aseando la Di
putación Provincial de Madrid, a pú 
b ioa subasta, la enajenación de dos 
participación.' s en la casa número 40 
de la oalle del Mesón de Paredes, por 
el precio de 15.029 70 pesetas y de las 
ooodiciones del pliego, se compromete 
a adquirir dichas participaciones por 
ls cantidad de ... (expresada en letra), 
aceptando sin reservas el pliego de 
condioiones. 

(Facha y firma del proponente) 
Madrid, 27 de septiembre de 1924. 

E l Jefe d- l N-gociado 
Manuel D . Montenegro 

Diligencia — E n el plazo de edicto 
que seftaa el artíoulo 29 de la fnstruo-
0 ó*i, no se ha presénta lo reclamación 
alguna. 

E l Jefe del Negociado, 
Diaa Montenegro 

E l Secretario, 
V.° B.° 

S. Vifials 

J E F A T U R A 
D B 

O B R A S P U B L I C A S 
DB MADRID 

Conservación de carreteras 
Hasta las trece horas del día 5 de 

noviembre próximo se admi tuáa en 
esta Jefatura y en 1 s Kegistroo délas 
Jefeturas de Obras Públicas de Avila, 
Cnenoa, Guadalaj«ra, Segovia y Tole
do, a horas háb les de oficina, [repo
siciones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios de pie Ira 
machacada para conserva* ion del fir
me de los ki lómetros 1 al 10 de la ca
rretera de tercer orden de Brea al 
kilómetro 71 de la de Madrid a Caste
llón, cuyo presupuesto asoiende a pe 
setas 29 OU'75 . siendo el plazo deeje 
cución hasta 30 de junio de 1927, y la 
fianza provisional de 1.452 pesetas. 

L a subasta sa verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independenc &, número 8r 

el día 10 de noviembre, a las once 
horas. 

E l proyecto, pliegos de condicioneí r 

modelo de proposioión y disposiciones 
si bre forma y oondioiones de su pre
sentación ostai áo de man'fi-sto en esta 
Jefatnra, en los días y horaa hábiles 
de oficina. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe 

Franoisoo de Albaoete 

Proyecto de acopios de piedra machaca' 
da para conse" vación del firme de loi 
kilómetros 1 al 10 de la carretera dt 
tercer orden de Brea al kdómeir) 71 
de la carretera de Madrid a Castellón, 

CONDICIONE8 PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA SUBASTA 

Cou'iioiones particulares y económi* 
cas que además de las facultativa» 
correspondientes, y de las generalas 
aprobadas por Real deoreto de 13" d* 
marzo de 1903, han de regir en la con
trata de laa obras de aoopios de piedra 
machaca-da para oonservaoión del ni" 
me durante los anos eoonómioos de 
1921 25 y 1925 26 y 1925 27 de la ca
rretera de tercer orden de Brea al 
lómetro 71 de la de Madrid a Caste-



Hón 1 s i 10, en la provincia de Ma
drid, ouyo presupuesto de contrata 83 
de 29.031*75 pesetas 

1. * E l rematante queda obligado» 
bajo la penalidad que determina el 
artíoulo o l de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del C> legio Notarial de 
Madrid, dentro del té< mino de un mrs, 
contado desde la f oh* de la publca-
oióu en la Gaceta de Madrid de la ad-
jadioación definitiva y previa presen
taron de los documentos que aoreii-
teo el p«g'» de ios derechos de la 
inserción oel anunoio da la subasta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid y 
del di la subasta en e BOLKTIN OFICIAL 
de la provincia, y del resguardo- del 
Depósito dtfioitivo en Madrid, en la 
Caja General de Depó-itos, de la can
tidad de 2.905 peeetas, a disposición 
del sefior Ingeniero Jefe de Obras P ú 
blioas, en meta ic > o efeotos de Ja 
Deuda, al tipo asignado en las disposi
oiones vigentes. L a fianza no será de 
vuelta al contratista ba-ita que se 
apruebe la recepción y liquidación de 
las obras y se ju-tifique no h iber re 
clamaoiónes legalmente acreditadas 
oontra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras priaCtparan dentro 
del plazo de un mes, a oontar de la 
feoha de adjuiioaoión definitiva, y 
terminarán antes del 31 de diciembre 
lae coi respondientes al ejeroicio eco 
nómico de 1924-25 y las restantes an 
tes del 30 d9 eeptieinb-e de los respec
tivos afios económicos de 1925 2o 
y192« 27. 

3. a E l contratista sa obliga a efec
tuar, en cada uno de los ejercicios 
económicos del plazo de ejecuoión de 
la obra, ti abajos por valor mínimo de 
las cantidades que t>guau en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte con e-pon tiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de junio de 1925, pese
tas 6.706'34. 

Hista el 30 de junio de 1926, pese
tas 15.1,19 07. 

Hasta el 30 de junio de 1927, pese* 
tas 6.70634. 

Total, pesetas 29 031 75. 
4. a L a ejecuoión de la oantidad mí

nima de obra en oada uno de Ir s afios 
es tan obligatoria para el oontratista 
como la ejeouoión oompietten el plazo 
total; por consiguiente, la falta de cum
plimiento de e*U d sposio óu da logar 
a la declaración de rescisión, con pér
dida de la fianza a f ivor del Estado 
por oarte de éste. 

6.a E l Ingeniero certificará men-
analmente al oontratista el importe de 
la obra que ejeoutó, o n arreglo a las 
oondioiones del proyecto, y eu abono 
en metálico, .con el ce-touento corres
pondiente, se h a r á en la Tesorería de 
Haoienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al capítulo, 
articulo y c uicepto correspondientes 
^el presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún ca90 se podrá 
abonar en cada afi » oantidad superior 
* la qne determina la condición 3. a , pa 
Bando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
dereohos que el art ículo 40 del pliego 
do condiciones generales conceda al 
contratista no s* aplicarán partiendo 
de la base de la f-eha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deben 
•"•alizarae los pagos. 

6-* Si eo a'gun afio económ co ex

cedieran los importes de las obras e j e 

cutadas de la cifra total consignada eo 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para oonservaoión y re 
paraoión de oarret-ras, dejarán de irse 
satisfaoiendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la contiata, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta oausa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que prevenga 
la ley de Administración y Contabi i -
lidad de la Hacienda Pública y dispo
s i c i o n e s complementarias. 

7.a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la ley de 14 de f* 
brero de 1917 y disposiciones comple
mentarias, sobre protección a la indus 
tria nacional, y del Real decreto de 20 
de junio de 1902, que con el oontrato 
del trabajo oon los obreros se rela
ciona. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefa, 

Albaoete 
( E . - 6 7 7 ) 

Hasta laa trece h >rai del día 5 de 
noviembre próximo s admit i rán en 
esta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras Públioas de Av i l a , 
Cuenca, Guadalajara. Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del firme 
de los k lómetros 38 al 69 de la carre
tera de tercer orden de A j i l v i r a Es-
tremera, cuyo presupuesto asciende a 
49.611 pesetas, siendo el plazo de eje 
ouoión hasta 30 de junio de 1927, y la 
timza provisional de 2.482 pesetas. 

L a subasta se verifioará en la Jefa
tura de esta provincia, situada eu la 
plaza de la Independencia, 8, el día 10 
de noviembre, a las once h ras. 

E l proyecto, pliegos de oondioiones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre
sentación e»taran de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 15 de octubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Proyecto de acopios de piedra machaca
da para conxervación del firme de los 
kilómetros 38 al 59 de la carretera de 
tercer orden de Ajahir a Estremera. 

C O N D I C I O N E S P A R T I C U L A R E S Y E C O N Ó M I 

C A S D E L A C O N T R A T A 

Condiciones particulares y econó
micas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del firme 
durante los afios eoonómico* de 1 '24 
25, 1925-26 y 1926-27, de la carre
tera de teroer orden de Aja vir a Es
tremera, kilómetros 38 al 5.t, en la 
provinoia da Madrid, cuyo presupues
to de oontrata es de 49,611 pesetas. 

1.* E l rematante queda obligado, 
baj) la penalidad que determina el 
artíoulo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
esoritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madri i , dentro del término de nn mes, 
oontado desde la feoha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad 
judioaoión definitiva y previa presen
tación de los dooumentos que acredi
ten el pago dé los dereohos de la in
serción del anunoio de la *nb**ta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid y 

del de la subasta en el BOLKTIN OKI 
ciaL de la provincia, y del resguardo 
del depósito definitivo en Madri 1, en 
la Caja Gene'ai de Depósitos, de la 
cantidad de 4 965 pesetas, a d'srosi 
ción del B é f i o r Ingeniero Jefe de Obras 
Púolioas, en metálico o efectos da la 
Deuda, al tipo asignado en las dispo 
sioiones vigentes La fianza no será de 
vuelta al contratista hista que se 
apruebe la reoepoión y 1 quidaC'ón de 
las obms y se justifique no haber 
reclamaciones legalmente acreditadas 
oontra él poi razón de aquélla. 

2. a L«s obras principiarán dentro 
del p'azo de un mes a contar de la fe
cha de adju-tic*oión definitiva, y ter
minarán antes del 31 de dioiembre, 
L s correspondientes al ejercioio eco
nómico de 1924-25 y las testantes an 
tes del 30 de septiembre de los res
peotivos afios económicos 1925 - 20 
y 1926-27. 

3. a E l contratista s e obliga a efec
tuar, en cada uno ds los ejeroioios eco
nómicos del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor mínimo de lss 
cantida\> s que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja qus 
s e obtenga eu la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de junio do 1925, pese
tas 11.460' 14. 

Hasta el 30 de junio de 1926, pese
tas 26.69072. 

Hasta el 30 de junio de 1927, pese
tas 11.460'14. 

Total 49.611 pesetas. 
4. a L a ejeouoión de la oantidad mí 

nima de obra en cada uno de los afios 
es tan obligatoria para el oontratista 
como la ejecución oompleta en el plazo 
total; por consiguiente, la fa ta de 
cumplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaración de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

5. * E l Ingeniero certificará men-
suaimente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, cou arreg o a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesoreiía de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al capítulo, 
artíoulo y oonoepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mente; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada afio cantidad superior 
a lo que determina la condición 3. a , 
pasando lo pendiente de oualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por oousecuencia de lo expuesto, los 
dereohos que el artículo 40 del pliego 
d e c m l i c i o n e s generales cono-de al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la f-*ch* de las cart<fica 
oiones, sino de las épocas en que deben 
realizarse ios pagos. 

6. a S i en algún afio económico ex -
ce Hieran los importes de las obras 
ejecutadas de la o .fea total consignada 
en el presupuesto del E- ta io para 
obras por contrata, para oonservación 
y repar-icióa de carreteras, dej irán de 
irse sat sf .cien lo aquéllas por orden 
de menor antigüedad en la oontrata, 
sin dereoho a devengar intereses de 
demora por esta oausa, ateniéndose 
para el cobro de lo que reste a lo que 
prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública y 
disoneiciones complementarias. 

7. a E l contratista quedará obliga 
do a la obse rvanoia de la L y de 14 ie 
febrero de 1917 y disposiciones com

plementarias, sobre protección a a 
indohttia nacional, y del Roal decreto 
de 20 de junio de K 0 2 , qu« con el 
contiato ¿el trabajo con los obreros se 
relacona. 

Madrid, 15 do octubre do 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albacete 
(E.—O 78; 

Hasta las traoe horas del día 5 do 
noviembre próximo se a i m i t i t á n en 
e«ta J fa'ura y en los Registros delftj 
J- f«turas de Obras Públicas de A v i l a , 
Cuenca, GuaUlajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas
ta de las obras de aoopins de piedra 
machacada para oonservac ón del firme 
de los kilómetros l al 21 de la carretera 
de tero r orden de Alcalá de Henares 
a Mondéjar, cuyo presupuesto asoienda 
a 32.725*49 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 30 de ju uo de 1927, 
y la fianza provisional de 1.640 pesetae. 

L a t-ubat.ta Be verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en ia 
p'aza de la Independencia, 8 el día 
10 de noviembre, a las once horas. 

E l proyeoto, pliegos de condioiones, 
molelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentaron, estarán de manifiesto en esta 
J . fatura, en los días y horas hábiles 
de efi uoa. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
£1 Iogeniero Jefe, 

Franoisco de Albaoete 

Proyecto de acopios de piedra machaca • 
da para conservación del firme délos 
k'lómetros 1 al 21 de la carretera de 
tercer orden de Alcalá de Henares a 
M jndéjar. 

C O N D I C I O N E S P A R T I C U T A R E S Y E C O N Ó M I 

C A S D E L A C O N T R A T A 

Condiciones partioulares y económi
cas que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de piedra 
mach^ca-ía para cor servaoión del fir
me dorante los afios económicos de 
1921-25, 1925 26 y 1926-27, de la oa-
rretera de teicer orden de Alcalá de 
Henares a Mondéjnr, k i lómet r os l al 
21, en la provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 32.725'J9 
pesetas. 

1. " E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determira el ar
tículo 6 l de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
oritura ante e' Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma 
drid, dentro del término de un mes, 
Oontado desde la fecha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la 
adjudicación definitiva y previa pre 
sentac óa de los documentos que acre
diten el pago de los dereohos da la 
insercón del anunoio de la subasta y 
adju lioaoión en ia Gaceta de Madrid y 
de) de la subasta en el B O K T I N O F I C I A L 

de la provincia, y del resguardo del 
Deoó-dto definitivo en Madrid, en la 
Caja General de Depósitos, de la can
tidad de 3.275 peseras, a disposioión 
del sefior Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas, en metálico o efeotos de la 

| Deuda, at tipo asignado en las dispo
sioiones vigentes. L a fianza no será 
devu lta al oontratista hasta que se 
apruebe la reoepción y liquidaoión de 
las obras y ss justifique no habar re-
olamaotooes legalmente aoreditadas 
contra él por razón de aq'.ólla. 

2. * Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes a oontar de la fe-



cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán ant^s del 31 de diciembre las 
correspondientes al *jeroic o económi
oo de 19Í4-25, y las restantes anees 
del 30 d« septiembre de los respecti
vos afios económicos de 1925-26 y 
1926 27. 

3. " E l contratista ee obliga a t feo-
tuar, en cada uno de V a ejercicios eco
nómicos del plazo de ejeoución de las 
obr><s, trabajos por valer mínimo de 
las cantidades que figuran en el si 
guíente estado, de das endose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de li obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de junio de 1925, pese
tas 7.758^5. 

Hasta el 3C de junio de 1926, pese 
tas 17.209*97. 

Hasta el 30 de junio de 1927, pese
tas 7.757«27. 

Total, 32 725'49 pesetas. 
4. * L a ejecuoión de la cantidad 

mínima de obra en cala uno de les 
aflos es tan obligatoria para el contra
tista oomo la ejecución completa en el 
plazo tota. ; por consiguiente, la falta 
de oumpümiento de esta disposición 
da lugar a la deolaraoión da resoisión, 
con pérdida de la fianza n favor del 
E s t a d o por parte de éste. 

5 ' E l Ingeniero certificará men
ta lmente al c mtralista el importe de 
la obra que ejecutó, oon arreglo a las 
oondioiones del proyecto, y su abono 
en metálioo, con el descuento corres
pondiente, se haré en la T-sorería de 
Hacienda de la provincia donde # r»di-
quen las obras, oon cargo «1 oapítu o, 
artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto dol Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso sn podrá 
abonar e'i cada afio cantidad superior 
a la que determina la oondioión 3 / , 
pajeado lo pendiente de cua quiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por oonseou noia de lo expuesto, los 
derechos que el artíoulo 40 del pliego 
de oondioiones genérale* c-mcede al 
contratista no se aplicarán partienlo 
de la base de la feoha de las oertifioa 
ciones, sino de las épooas en que deben 
realizarse los pagos. 

6. ' S i en algún sño económico ex 
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la c ira total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para co oeorvaoión y re-
p«ración da caí retaras, dejarán de irse 
*>atisfmiando aqué'las por orden de 
menor antigüedad en la oontrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo • 
ra por esta oausa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que provenga 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública y disposi-
o;one8 ontnplement'írias. 

7. a E l contratista quedará obligado 
e la obs-rvancia de la Ley de 14 de 
fobrero de 1917 y disposioi <ne9 oom-
pigmentarias, sobra proteooión a la 
industria nacional, y del Real deoreto 
de 20 de jnnio de J932, que con el 
oontrato del trabajo con los obrerts se 
relaciona. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albacete 
( E . - 679) 

Hasta las trece horas del día 5 de 
n vi*-mhre próximo se admitiráu en 
»8»a Jefatura y en los Registró s dé las 
Jefttaraf de Obras Pública*) da \ v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, S govia y Tole 
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas 

ta de las obras de aoopios de piedra 
maobacada para conservaoión del firme 
de los kilómetros 1 al 10 de la carre 
tara ríe teroer orden de Alcalá de He
nares a Toi re jón del Rey, cuyo pre-u-
pueRto asciende a 32 740*50 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta 30 
de junio de 1927, y la fianza provisio
nal de 1.610 p e s e t a s . 

L a subasta se verificará eu la Jefa 
tura 'le esta provincia, situada en Ja 
plaza do la Independencia, 8, el día 
10 da noviembre, a las once horas. 

E l proyeoto, pliegos de oondioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta i 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de « fiema. 

Hté'rH, '5 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete 

Proyecto de acopios de piedra machi-
Cada para conservación del firme de 
los kilómetros 1 al 10 de la carretera 
de tercer orden de Alcalá de Hena
res a Torrejón del Rey. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condioiones particulares y eoooó-
micas que, además de las facu tativas 
correspondientes y de las genérale* 
aprobaias por Heal dtereto de 13 de 
marzo de 1903, han do regir en la oon
trata de las obras de acopios de pie ira 
machacada para conservación del firme 
durante los aflos económic s de 1924-
25, 1925-26 y 19?6-27. de la carre
tera de tercer <>rdeu de Alcalá do He
nares a Tonejón ¡el R e y , le ómetrt s 1 
al 10, en la provincia de Madrid, cuyo 
presopu-aro de oontrata es de pese 
tas 32.740.50. 

1.* E l remtitante queda obl :gad", 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de ia ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la c ^respondiente es 
critura ante el Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notarial ne Ma
drid, dentro del término de un mes, 
contado desde la í-cha de la publica
ción en la Oaceta de Madrid de la ad
judicación detinit'va y previa pr*sen-
tación de los d comentos qu* acredi
ten el pago de los derechos d e la 
inserción d -i anuncio de la subasta y 
adju iioec ón en la Oaceta de Madri l y 
del de la subasta en el B O L " T I N O i -
C i A L de la provincia y del resguardo 
del Depósito definitivo en M a d r i d , en 
la Caja Genera1 de Depósitos, de la 
oantidad de 3 275 pesetas, a disp si-
oión del s°fior Ingenieio Jefe de Ob'as 
Púbüoas, en metálioo o efeotos de la 
Deuda, al tipo as ígnalo en las disposi 
oiones vigentes. La fianza no será de 
vuelta al oontratista hasta que se aprue 
b • la recepción y l iqui u i o i ó n de las 
obras y se justifique no haber recla
maciones legalmente acreditadas con
tra él por razón de aquélla. 

2 " Las obrai principiarán dentro 
del plazo de un mes a contar de la fe
cha de adju iicación definitiva, y ter
minarán entes del 31 de diciembre las 
coi respondientes a' ejeroicio eoonómioo 
de 1924 26, y las restantes antes del 
30 de septiembre de los respectivos 
afios económicos de 1925-26 y 1926-27. 

3. a E l contratista se obliga a efeo 
tuar, en cada uno de los ejercicios 
económicos, del plazo de ejecución de 
la obra trabajos por valor mínimo de 
las oantHa les que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la ba j í 
qu; se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios < 
de presupuesto 

Hasta el 30 de junio de 1925, p e s e 

t a s 7.563 06. 
Hasta el 30 de junio de 1926, pese 

tas 17.614'38. 
Hasta el 30 de junio de 1927, pese

tas 7.563 06 
Tota 1 , L.2.710'50 pesetas. 
4. * L * ejecuoión de la oantidad 

mínima da obra en cada uno de los 
afios es tan obligatoria para el oontra 
tista como la ejecución completa en el 
plaao total; por consiguiente, la f a l t a 
de cumplimiento de ebta disposición 
da logar a la declaración de resoisión, 
oon pérdida de la fianza a favor del 
Eutado por parte de éste. 

5. a E l Ingeniero certifícala mon 
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, oon arreglo a las 
oondioiones del proy-oto, y su abono 
en metálioo, con el desmerito corres 
pondiente, se hará en la Tesorería de* 
Haoienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al oapítulo, 
artíonlo y concento' coi respondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
ab mar eu cada afio cantidad superior 
a la que determina la condición 3. a , pa
sando lo p»ndieute de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por oonseouuicia de lo expuesto, los 
dereohos que el art ículo 40 del pliego 
de condiciones g-ne-a'es cocoede al 
oontratista no 8- aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica 
oiones, sino de las épooas en que deben 
realizarse los p gos 

6. a S i en algún afio económico ex
cedieran los importes de las obras eje-
outadas de la < if a total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por oontrata. para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antii.ü "ta i en la contrata, sin 
derecho a devengar intereses de do-
mora por esta oausa, ateniéndose para 
el cobro de lo que reste a lo que pre
venga la ley de Administración y 
Contabilidad *e la Haoienda Pública y 
disposiciones c o m p ' e m e n t a r í a s . 

7. * E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de fe
brero de 1917 y dispoBioiones comple 
mentarías, sobre protección a la indus
tria nacional, y del R< al decreto de 20 
de junio de 1902 que con el oontrato 
del trabajo con los obreros se rela-
oiona. 

Madrid, 15 de octubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

A l baoete 
(E.—680) 

Hasta las trece horas del día 5 de 
noviembre próximo se admit i rán eu 
esta Jefatura y en los Registros de las 
J< fatutas de Obras. Públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole 
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas 
ta de laa obras de acopios de piedra 
mtichaea la para conservación del firme 
de los kilómetros 1 al 18 de la carrete
ra de tercer orden de Aloalá de Hena
res a Pastrana, cuyo presupuesto as 
ciende a 41.834*25 pesetas, siendo el 
plazo de e jcuoión hasta 30 da junio 
de 1927, y la fianza provisional de pe
setas 2 092. 

L a subasta se verificará en la Jefa 
tura de esta prov inc ia , situada en la 
plaza de la Independencia, 8 el día 10 
de noviembre, a las once horas. 

E l proyecto, pliegos de oondioiones, 

modelo de proposición y diaposioion<s 
sobre forma y oondioiones de su pre 
sentaoión estarán de manifieato en esta 
Jefatnra, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
E Ing»niero Jefe, 

Francisco de Albaoete 

Proyecto de acopios de piedla machaca
da para conservación del firme de los 
kilómetros 1 al 18 de la corretera de 
tercer orden de A cala de Henares a 
Pastrana. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Oondioiones particulares y eoonómi-
oss que además do las facultativas co 
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 da 
marzo de 1903, han de regir en la oon 
trata de las obras de acopios de piei ia 
machaoada p«ra nooservación de> firni i 
durante los aflos económicos de 1924 25, 
1926 26 y 1926 27 de la carretera de 
teroer or^en de Alcalá de Henares a 
Pastrana, k lómotn>• l al 18, tn la pro 
vinoia de Madrid cuyo presupuesto do 
contrataos d e 4 l . 8 3 l ' ¿ 5 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar 
tículo 51 de la ley de Contabilidad vi 
gente, a ot rgai la correspondiente 
escritura ante el Notario qne designo 
ei Decanato del Colegio Notarial da 
Madrid, dentro del término de uu mes, 
contado desde la fecha ^e 'a publica 
oión en la Gaceta de Madrid de la ad 
judioación definitiva y previa presen
tación de 'os dooumentos que acrediten 
el pago de los derechos d.- la insercióa 
de' anuncio de la subasta y adjudica-
oión en la Gaceta de Madrid y del de 
la subasta en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, y del resguardo dei depósi
to definitivo en Madrid, en la Caja Ge
neral de Depósitos, de la cantidad de 
4.185 pesetas, a disposioión del sefior 
Ingeniero J e f e de Obras Públioas, en 
metálico o efectos de la D<nida, al tipo 
asignado en las disp siciones vigentes. 
L a fianza no será devuelta al contra 
tista hasta qne se aprueba la reoepción 
y liquidación de las obras y se justi
fique no haber reolam cior es legal
mente aoreditadas contra él por razón 
de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de uu mes, a contar de la fe
oha de a J j i i l i c m i . n d finí ti va, y ter
minarán autos del 31 de diciembre las 
oorrespon-iientes al ejercioio eoonómi
oo de 1924-z5. y lae restantes antes 
del 30 de septiembre de los r-spectivos 
aflos e c o n ó m i c o s de 1925 2b* y 926 27, 

3. a E l contratista se obliga a efec 
tuar, en oada uno d i los ejercicios ec >-
nóruiocs, del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor mínimo de las 
cantidades que Ggmau en el siguiente 
estado, deducéndose en todas el as la 
parte corresp odiante a la baja que se 
obtenga eu la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el ?0 de junio de 1925, pese
tas 9.663 75. 

Hasta el 30 de junio de 1926, pese
tas 22.5r6'77. 

Hasta el 30 de junio de 1927, pese
tas 9.66V73. 

Total, 41.834'25 pesetas 
4. a L a ejecuoión de la oantidad mí

nima de obra »n cada uno de los aflos 
es tan obligatotia para el oontratista 
oomo la ejecución completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta disposioión da 
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j ug f tr a la deolaración de rescisión, oon 
raí ta de la fianza a favor del Estado 

l , r p»rte de éste. 
5 • E l Ingeniero oertifíoará men-

gualmfote al contratista el importe de 
U obra qae ejeontó, oon arreglo a laa 
condioiones del proyeoto, y sa abono 
en metálioo, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde radi-
qaen las obras, oon oargo al capítulo, 
artícu'o y oonoepto C< respondientes 
¿el presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en niugúu caso se podrá 
abonar en oada afio oantidad superior 
a la que determina la condición 3.', 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consetuenoia de lo expuesto, 
loa derechos qne el artíoulo 40 del 
pliego de condiciones generales oonce-
de al contratista no se aplicarán par
tiendo de la base de la fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
qoe deben realizarse los pagos. 

6. " S i en algún afio eoonómico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para conservación y re-
paraoión da carreteras, d-jarán de ir«e 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la oontrata, sin 
derecho a dever.gar intereses de demo
ra por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administraoión y < onta 
bilidad de la Haoienda Públioa y dis 
posiciones complementarias. 

7. ' E l oontratista quedaiá obliga
do a la observanoia de la Ley de 14 de 
f brero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a l a in
dustria naoiona), y del Keal decreto 
de 20 de junio de 1902, q.ie con el oon 
trato del trabajo cou los obreros se re-
IhCions. 

Madrid, 15 de octubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albacete 
(E . -681) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providenoia de quince 

del aotual, diotada por el sefior Ju. z 
de primera iustanc a del distrito de 
fiuenavista, Secretaria de D . Antonio 
Aguilar, en loa autos ejecutivos pro
movidos por D . Celestino Cabrero 
González, oontra D. Luis Diez Gilhou, 
se sacan a la venta, en pública subas
ta, por segunda vez, las siguientes 
participaciones de flacas pertenecien
tes al deudor: 

Primera L a teroera parte proindivi
so, en el pleno dominio, de una 
oasa calle del A v e María, diez 
y once antiguo, y veintiocho 
moderno; linda: por la dei echa, 
oon la oasa número veintiséis, 
propiedad de 1). Domingo A l -
güero; izquierda, con la número 
treinta de la calle del Ave Ma 
lía, propia de D . Gabriel López 
y dofia Juana Azafia, y oon la 
número, quinoe de la oa.le de 
San Carlos, y por el testero o 
espalda, oí n la número dieci
nueve de la oalle del Olivar, 
propiedad de D . Viotoriano 
Martínez. Esta casa tiene la 
superficie de cuatrocientos vein
tinueve m e t r o s ouadrados 

ochenta y una milésima, equi
valentes a cinco mil quinientos 
veintiséis pies veinticinco miló 
Simas cuadrados. 

Segunda. L a tercera parte, también 
proindiviso, en pleno dominio, 
de la casa número cuarenta y 
dos moderno de la oalle de 
Fomento; que linda-, por la de
recho, con la casa número cua
renta propiedad de D. Antonio 
Arrabal; por la izquierda o Nor
te, con la númeio cuareuta y 
ouatro de dioha calle de Fomen 
t^, perteneoiente a D . Eduardo 
Sánchez , y por el testero, al 
Este, con la número treinta y 
Cinoo de la cabe de Legauitos, 
propiedad del Real Patrimonio; 
superficie de este inmueble, 
doscientos treinta metros ditci-
o c h o decímetros ouadrados, 
equivalentes a dos mil nove-
oientí s s-sen ta y ouatro pies 
setenta y dos décimos do otro, 
también ouadrados, y oonsta de 
piso bajo, principa', segundo, 
teroero y guardillas. 

Dicha subasta se oelebrará en la 
Sala-audioncia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castafios, nú
mero uno, el día veinte de noviembre 
próximo, a las onre de su mafiaua; 
previniéndose a les licitadores: 

Primero. Que las dos participado 
nes de finoas referidas salen a subasta 
por separado por el tipo: la primera, 
de cincuenta y cinco mil sesenta pese 
tas veintinueve céntimos, y la segun
da, de veintiocho mil oiento setenta y 
dos pesetas siete céntimos, setenta y 
cinco por ciento de los que sirvieron 
para la primera subasta, no admitién 
dose posturas que no cubran dichas 
tipos, teniendo que oonsigna-rse para 
tomar parte en el remate el diez por 
oiento efeotivo del tipo de la participa 
c o n de finoa que se propongan lioitar. 

Segundo. Que las referidas parti
cipaciones de finoas salen a subasta 
sin suplir, previamente, la falta de 
títni- s de las mismas y , por tanto, 
verificado el remate habrá de obser
varse lo prevenido en la regla quinta 
del artículo oiento treoe del Regla
mento para ejecución de ia ley Hipo-
caria; y 

Tercero. Que las oargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
existieren sobre dichas patticipaoiones 
de fincas, a los oréditos que en los 
autos reclama D. Celestin > Cabrero, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, entendían 
dose que el rematante los acepta y 
qusda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción ol precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieoisiete*de oc
tubre de mil novecientos veinticuatio. 

E l Seoretario, 
P . S., 

Manuel Leira 
Joaqu ín Días Callábate 

(D. -146) 

E n virtud de providencia diotada en 
el día de hoy per el sefior Juez de ins 
truooión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, en el sumario que instruye 
por hurto de efectos en el Bsnoo de 
Cartsgena, se ha acordado citar por 
medio del presente a la señora vinda 
de Moreno y al Sr. **omoiinos, que fué 
Inspector del referido Banoo, haoiei.no 
resalido ambos en la oalle d i Sacra
mento, número 10, y en la calle de 
Alberto Aguilera, número 35, respec
tivamente, a fin de que dentro del tér
mino de quinto día comparezcan ante 

este Juagado con el fin de prestar de
claración en la aludida causa, seguida 
bajo el número 256 de orden del afio 
de 1923. 

Madrid, 30 de septiembre de 1921. 
E l Seoretario, 

Ledo. Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Callábate 

(B.-1 .654) 

C O N G R E S O 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en les autos ejecu
tivos promovidos por el Banoo de Ma 
dr'.d, oontra D . Julio Amado, se sacan 
a la venta, en pública subasta, los 
siguientes: 

Peseta» 

Diferentes bienes muebles, 
tasados en 5.820 

Una máquina de imprimir, 
i limero oinco mil cuatro
cientos cinouenta y tres, de 
la fábrioa Kerening Ban 
l l lostr Aberoeie, tasada 
en 10.0C0 

Otra máquina de imprimir , 
número quinientos dooe, 
fábrica I. "Wnbert Combus-
tor, París, tasada en 3.C00 

Oirá máquina uiiuerva, para 
t«rj tas y oiroulates, G r i i l 
Kabe, tasada en 2.000 

Total 20.820 

Y se advierte a los lioitaiores: que 
el remate tendrá lugar ante dioho Juz
gado, sito en la calle (¡el General Cas
taños, número uno, principal, el día 
tres de noviembre próximo, a las doce 
horas; que no se admit irán posturas 
que no oubran las di s teroeras partes 
de la tasación, pudiendo hacerse el re 
mate a oalidtd de oedorle a un tercero, 
y que para tomar paite en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estab eci-
miento destinado al efeoto, una caí ti 
dad ig ' ial , por lo mem «, al diez por 
ciento efeotivo del valor ele los bienes, 
sin ouyo requisito no serán admitidos. 

Madrid, quince de octubre do mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . H . 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Eduardo Ruiz 

(A.—1.151) 

C H A M B E R I 
Díaz Ramos (Angelita), de diecisiete 

afios de edad, ignoran io-e sus demás 
circunstancias, oomparecerá, en térmi 
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Chamberí , 
Seoretaría del Sr. Agui lar , a fin de 
notificarla el auto de procesamiento y 
prisión oontra la misma dictado, eu 
causa por hurto sumario 449 924, ins
truida por dicho Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 25 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
Zoilo Rodríguez 

(B.—1.680) 
P A L A C I O 

Ramos Aguilar (Salvador), de pro
fesión encuaderna ior, de estado viudo, 
de cincuenta aflos de c a í , domicilia' 
do últimamente en la calle de Santia
go, 11, compareceiá, en término de 
cinoo días, ante el sefior Juea instruc
tor del distrito de Palaoio, Secretaría 

del Sr. Infante, para prestar declara
ción en oausa por estafa instruida por 
dicho Juzgado oon el número 699 del 
corriente afio. 

Madrid, 27 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Dr . Juan Infante 
(Núm. 2.734) ( B . - l 636) 

Pérez Rura (Remigie), domiciliado 
úl t imamente en Guatemala, compare
cerá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado do instrucción especial do 
esta Corto, Secretaría de D. Juan In
fante, para deolarar en oausa por 
cohecho y otros delitos instruida por 
dicho Juzgado especial en virtud de 
nombramiento hecho por el Tribunal 
Supremo. 

Madrid, 29 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Dr . Juan Infante 
(Núm. 2,736) (B. —1.636) 

R O N D A 
Don Agustín Romero y Fustegueras, 

Juez de instrucción de este partido. 
Por el presente ee cita a Manuel 

Pastor Santander, cuyas cirounstan 
cías personales se ignoran, domioiliado 
últimamente en esta Ciudad, empleado 
de la Casa de Máquinas do Cist-r mar
ca cSinger», a fin de que comparezca 
ante este Juzgado en el término de 
ciuoo días, Contados desde el siguiente 
a la publioaoión de este o ' i co para 
prestar declaración en concepto de in
culpado en la cansa número 108 del 
oorriente afio, seguida sobre estafa, eu 
virtud de denuncia de José Prats Díar; 
bajo aperoibimiento de qae, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio a que 
hubiere logar en derecho. 

Dado en Ronda, a 23 de septiembre 
de 1924. 

J o s ó Z . Domínguez 
Agust ín Romero 

(Núm. 2.644) (B.—1.639) 

U B E D A 
Vidad Dario (Antonio), vecino de 

Madrid, oon domioilio en la calle E u 
genio Saiazar, 5 y 7, desoom.ciér.di se 
sus demás circunstancias y ac ual pa 
radero, compare jeiá ante la Audienoia 
de Jaén, el día 22 y 2 i del mes de oc
tubre actual, a las once y media, para 
asistir oomo testigo al juicio oral del 
sumario del Juagado de Ubeda, s bre 
parricidio contra Bartolomé Malo Gar
cía, número 142 del afio 1923; aperoibi
do que, de no comparecer, le para/á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de 
recho. 

Ubeda, 8 de ootubre de 1924. 
E l Secretario, 

J o s é B l a n o o 
(Núm. 2.765) (B.—1.662) 

V A L L A D O L I D 
García y García (Enrique Tomás Je

rónimo León), hijo de Manuel y Enr i 
queta, da ouarenta y un afios, natural 
de Zamora, oasado, Abogado, que v i 
vió en Madrid, Ballesta, 16, y Pal
ma, 14, hoy de paradero ignorado, ocm-
paiio rá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instruoción 
de Valladolid, Secretaría del Sr. Mato, 
distrito de la Pinza, para constituirse 
en prisión por haber sido decretada en 
el sumario 307 de 1923, que s« le sigue 
por el delito de estefi; adv i r t i éud le 
que, al no comparecer, será deolatado 
rebelde. 

Valladolid, 6 de octubre de 1924. 
E l Juez de 1.a instanoia, 

(Firmado) 
(Núm. 2.769) (B . -1 .658) 

http://haoiei.no


Q 
2 
Q 

w 
Q 
i—í 
<! 
H 

fe 

tí 

O 
fe 

O 
H 
r-H 
fe 

H 
oo 
i—i 

Q 

2 
• O 
r—i 
O 
U w 

fe 

0 

H 
> 
g 
H 
Q 
(fi 
0 
H 
(fi < 
O H 
(fi 
O 
J 
H 
Q 
(fi 

< 
H 
(fi 

ffl 

P 
(fi 

(fi 

o es a 
H 
H 
Q 
(fi o 
ü 
5 
< 

o 
•1—» 

oa 

a 
OS 
fl 
u 

• f"»a 
00 fl o o 
0 
OI 

o a . — 
B a 
© 
«o 
0 
a* 
0 0 
es 

fl 
«a i * 

00 
•c 

0 o 

1 i 
en o +a oo O 

I s 
¡5 g 

S A 

."9 
00 o 
o «a 
> ao 

. 2 os 
o * 

B. •« 

a. 
to 
o £ 1 
fl • 
fl 

o 

< 

a 
o 

i 
00 
4)9 
fl 
0 

00 

* ™ 
"a § 
oo " • i rS oí 3̂ 
O 

ao ca 

§ £ o o O 1 OQ 
5 % 
oo —• 
• 
o i 

• 
J5 * 

u 
fl rQ 

«9 3 
fl •oí 

O 
0 
0* 

00 ao o 
m 

— ® 

au ao O 

ao 09 
0 0 
i 1 

0 O 1 1 

fl 
CD 
a 
c8 

OO I 
-fl 

1 
J 

• 
oo ol 
09 

O I 
x ea 

CO 

05 
-ti 
^ •<* 

o 
& 
fe 

o a « 
00 
V 
ta P. 
V 
0 O* 

00 

O S 
m \ 

Q 

I a* 
n 

3 
I 

O H K 
U3 

«< 
m 
o 
O 
05 O, 
«4 
&a 
Q 
M 
oo 
J 

CH 
M 

R~> 01 

P 1 
3 

O g <—< u (O 
es •W H 

oo a a1 

a 
os 

W 
H m o 

w 
Q 
H 
05 
« 
O 

R 

• t 

X 

O 
a 

o a 

J J x x 
J l I 

• • 

f i f i 1 1 1 
S i l S | | 3 

«V 
0 
•J a 

•OM 

S 
o 

o. 
ad 
" 3 
S 

. O T3 

0 

C5 

• 
• 
° tí S U ü o u 
x - S¡ ; = ~ O 
« -c •* "O o -o o 
— X X X X X X 
oí | as og x u ot 
J - al CB ee co co <« 

0 | i I • s | 

*-i — o c p g< o 

o 
X 

0 
X -a 
o 
35 

S 9 
0 0 

X 0 0 
J> « O 
i í « 
0 > > 

0 
• •> 

i £ 
. s 
" 2 

-S-2 
OS o; 

• 2 9 

o iB 
03 

X 

X 

0 es 

CJ V -0 
H i I t t O ; " • • fj u 
a! >- u i_ t. C _ 
i Ü * « < 2 

I I I I i » " 9 O-0SeBeC«_x — O O ™ 
C — _ £ 

x 
Oí 
a 

es y O 

• 
S g ^ o o g 2 I g 

i> 3 ?i §5 >c 2 .5 
os oj os 

t- B bi ta 

X -
0J X 

X 

o. o. a a. &o fi 
3 T3 "0 -0 M 3 

0 

V 

"° s -o -0 -a rr i— 
x — -~ 

| E a s a e 1 
X OS 0J> © 4» © ^ 3 

r * -0 -0 T3 T3 "0 í - 0 
I — 
O, gj 

"0 

. 0 

¿i 
X 05 

u 

ot 
"5 
0 . 

Cu. 

> OS 
0 

•D 0 

* te JS i -
es ta • H O O 

es 
0 
es 

-0 , 
<3 a 

-"3 es 

-= , 08 
. es 

-o O 
a OS 

X 

X 
. O 

S f 
es 
o •*» 

-<S x a » 

o 
os -
O 

fe La * 
• 0J § 

c — 
o o - - 2 0 5 

oa 
• r-i 

oa es 
* J fl Q> O 

CP 
»1 
O k. 
CD • —. 
fl «0 
{JO 

• 

i-4 
D 

13 
C9 

d 
O 
o 
o 

T 3 

>~ 00 '3 
. E v es B os 
, ~ a, ^. 

5) H ^ N i O O X O l O O O í t f f l í ' * 

0 0 

- 0 9 

a t-i 

13 

AG[NCII1 EJECUTIVA DE 
DE 

M A D R I D ( 

Zona tercera 
Don Rodolfo Ofuesna-la Zapatero, He 

candador interino de Habieada en la 
tercera Zona da esta Capital, 
Hago saber: Qae en lo? expedientes 

ejecutivos que se halla instruyendo, 
respectivamente, contra los aeuores y 
enti ladea que se dirá'*, por débitos del 
Impuesto de Derechos Reales, se ha 
dictado la providencia siguiente: 

De conformidad e n lo dispuesto en 
el articulo 6ó' d* la Instrucción de 26 
de abril de 1906, declaro ¡noursos en 
el seguudo grado de apremio y reoargo 

de 10 por 100 (a más del 5 del primer 
grado) sobre el impere total del d«8 

oubierto, a lus contribuyentes incluí, 
di s en la auterior relaoión. Notifiques, 
a los contribuyentes esta providenoia 
a fía de que pu^d-.u satisfacer sus dé. 
bitos dorante el plazo de veinticuatro 
horas; adviniéndoles que, de no veri, 
ficado, se prooedf»r¿ inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, sefli 
lando al efaoto las fínoaa que han de 
ser objeto de ejeoución y se expedirin 
los oportunos mandamientos al sefior 
Registraior da la Propiedad del par-
t i lo para la anotación preventiva del 
embargo. 

Y D O consignáudose en las certifica 
c iónos de descubierto el domicilio de 
los expedieutes, se les notifica por 
medio del presente a los efeotos dele 
preinserta providenoia: 

D E U D O R E S 

E l L Í O P O de Amérioa 
Ruperto J iménez 
Ramos y Garría 
José Criado 
Sal vador Pardal 
Vicante Colomer y otro 
S> ciedad Central de Camareros 
Ju l ia M . Garofa 
José Sioilia 
Maiía López . . , , 
Antonio Campny 
Agustín de Unoata 
Odón Navarro 
Eurique Fernández , 
A u a M . de Monasterio 
Hmdioato Agrícola Católico de Villanueva de la 

8 -rena 
Suárez, rf. en C 

L I Q U I D A C I O N E 8 
D É B I T O 

CON B K C A I Q 0 ! 

860 65 61 
8.967 246 33 
2.261 411 93 
2.868 3.614 
8M'¿ 5.509 91 
8.379 600 02 

464 20 28 
4 .8¿1 93 07 

851 60 06 
2.701 121 18 
1 .5U 5*8 M 

8.472 y 73 1.929 44 
7.271 y 72 758 67 

2.253 822 25 
7.289 2.923 60 

7.259 25.496 69 
4.287 2.702 05 

Madrid, 13 de ootubre de 1924. 

ayuntamientos 

C A N I L L E J A S 

Don Eduardo Terán y Campuzano, 
Aloalde Constitucional de esta v i l l a 
de Canillejas, 

Hago saber: Qae debiendo confeccio
narse durante el aotual mes de octubre 
los apéndices al kinillaramiento de este 
Municipio, que ban de servir de base 
para el repartimiento de la contribu
ción territorial por rústica, pacuaria y 
urbana, correspondientes al año econó
mico de 1925-26, se advierte y previe
ne a cuantos propietarios, así veninos 
como firasteros, qne hayan sufrido 
alteración eu su riqueza imponible por 
cunlquitr causa de las que determina 
y relaciona el artíoulo 45 del Regla
mento de 30 de septiembre de 1885 y 
no hayan cumplido ya las prescripcio
nes seña ladas en el artíoulo 45 del 
mismo, lo verificarán hasta el día 1& 
del actual, presentando las deolaraoio-
n*>3 de alta o baja eon la documentación 
justificativa eu Jas que se halle acredi
tado el pago de doro-dios reales, y para 
las da rus ica se acompañará también 
certificación de la Dirección y conser
vación catastral. 

En Canillejas, a 1.° de octubre' 
de 1921. 

E l Aloalde, 
Eduardo Terán 

(Nám 2.742) 

T O R R E L A G U N A 
E n cumplimiento a lo dispuesto en 

el articulo 579 del nuevo Estatuto 

Municipal, se hallan expuestas al pú
blioo en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quinoe días, 
las ouentas mnnioipales de esta villa 
correspondientes al ejercioio de 1923 a 
1924 y ejercicio trimestral de 1924, i 
fin de que los habitaates de este tér
mino munioipal puedan examinar di* 
chas cuentas y formular contra las mis
mas los reparos y observaciones qn« 
consideren prooedentes dentro del ex 
presado plazo. 

Torrelaguna, 4 de ootubre de 1924, 
E l Alcalde, 

Florencio Cid 
(Niim. 2.743) 

N A V A R R E D O N D A 

Loa contribuyentes de este término 
munioipal que hayan sufrido variaoión 
en sus riquezas rúst ica y urbana, pra* 
sentarán en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, durante el oorriente mea, la1 

relaciones de alta y b%ja oon los dooa-
mentó* que justifiquen el pairo da'os 
derechos realesy oertifioaoión del catas
tro en cuanto a las finen rústicas, sin 
cuyos requisitos no serán admitida». 

Navarrolun la, 9 de ootubre de I N * 
E l Alcalde, 

P . O. 
Jerónimo Velascj 

(Núm. 2.784) 


